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PROYECTO DE LEY, MODIFICA LA LEY N°21.289, DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021, Y LA LEY
N°21.230, QUE CONCEDE UN INGRESO FAMILIAR DE EMERGENCIA 

(BOLETÍN N° 14.227-31)

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
Texto aprobado por la Comisión de Hacienda

en general y en particular en los mismos
términos

LEY N° 21.289, DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR
PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021

26 Incluye recursos para los siguientes fines:

1.  Hasta  $153.140.000  miles  para  financiar  gasto
asociado a la vacuna contra el brote de enfermedad
por  coronavirus(COVID-19).Estos  recursos  se
destinarán a la Subsecretaría de Salud Pública, que
deberá informar trimestralmente a las Comisión es de
Salud  de  la  Cámara  de  Diputados  y  del  Senado,
además  de  la  Comisión  Especial  Mixta  de
Presupuestos, los avances respecto de la adquisición
de vacunas contra el COVID-19, los mecanismos de
adquisición de las vacunas, los recursos ejecutados y
el  programa de  inmunización  que  se  implementará
para administrar la vacuna a la población definiendo
los grupos prioritarios y formas de acceso.

2.  Hasta  $114.855.000  miles  para  financiar  gasto
asociado a la resolución de listas de espera de las
atenciones de salud. Estos recursos se destinarán al
Ministerio  de  Salud.  El  Fondo  Nacional  de  Salud,
antes del 31 de diciembre del año 2020, dictará una
resolución  que  contenga  un  protocolo  para  la

P R O Y E C T O  D E  L E Y :

"Articulo 1.- Modifícase la letra a del numeral 3 de la
Glosa 26 de la Partida 50, Capítulo 01, Programa 03
"Operaciones  Complementarias",  Subtítulo  30,  ítem
10 "Fondo de Emergencia Transitorio"  de la ley N°
21.289,  de  Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente al año 2021, de la siguiente manera:

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Modifícase la letra a. del numeral 3 de la
Glosa 26 de la Partida 50, Capítulo 01, Programa 03
“Operaciones  Complementarias”,  Subtítulo  30,  Ítem
10 “Fondo de Emergencia Transitorio”  de la  ley Nº
21.289,  de  Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente al año 2021, de la siguiente manera:
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resolución de listas de espera GES y NO GES, y que
establecerá  el  listado  de  intervenciones  y
tratamientos  que  se  incluirá  en  el  uso  de  estos
recursos,  el  procedimiento de licitación que Fonasa
realizará  a  prestadores  públicos  y  privados,  y  sus
condiciones  económicas  y  técnicas,  así  como  el
establecimiento de comités de priorización clínicos de
nivel general y regional, y una línea base que estime
el universo de dichas listas. 

Dentro de las condiciones de licitación a prestadores,
se  establecerá  un  orden  de  prelación  para  las
derivaciones a prestadores de acuerdo a lo siguiente:
establecimientos dependientes del Sistema Nacional
de  Servicios  de  Salud,  que  tengan  capacidad
resolutiva fuera de horarios institucionales, hospitales
universitarios,  establecimientos  de  salud  de  las
Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública,
establecimientos  sin  fines  de  lucro  u  otros
prestadores  o  establecimientos  de  Salud  no
contemplados  anteriormente  y  que  otorgarán
soluciones  a  dichos  problemas  de  salud
considerando la atención integral y que pasarán a ser
parte de una red de resolución de listas de espera.

A  su  vez,  se  establecerá  un  precio  máximo  de
referencia  a  pagar  por  una  misma  resolución  de
salud.

Asimismo,  el  Fondo  Nacional  de  Salud  deberá
informar trimestralmente, a las Comisiones de Salud
de la Cámara de Diputados y del Senado, además de
la  Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos,
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respecto de la ejecución de los recursos destinados a
la resolución de Listas de Espera de las atenciones
de
salud para el año 2021.

3.  Recursos  para  atender  la  contingencia  social,
destinados a financiar medidas que permitan apoyar
la transición de los programas implementados en el
contexto de la emergencia sanitaria y económica. A
contar de la publicación de la presente ley, con cargo
a  estos  recursos  se  podrán  otorgar  los  siguientes
beneficios:

a.  Mediante  uno  o  más  decretos  exentos  del
Ministerio  de  Hacienda,  expedidos  bajo  la  fórmula
"Por  orden  del  Presidente  de  la  República",  y
suscritos además por el Ministro de Desarrollo Social
y  Familia,  se  podrán  conceder  uno  o  más  nuevos
aportes a aquellos entregados en virtud de la ley N°
21.230,  que  concede  un  Ingreso  Familiar  de
Emergencia. Este nuevo beneficio se podrá entregar
por comuna o localidad en la medida que se activen
los parámetros sanitarios objetivos que se indican en
el párrafo tercero, a los hogares que siendo parte del
Registro Social de Hogares, al momento de activarse
dichos aportes, tengan al menos un integrante de los
hogares que fueron beneficiarios del sexto aporte del

1. Intercálase, en el párrafo primero, entre la frase “el
artículo 5 bis1 de la ley N° 21.230” y el punto y aparte
que  le  sigue,  la  siguiente  expresión:  “,  los  que  no

1 LEY Nº 21.230, QUE CONCEDE UN INGRESO FAMILIAR DE EMERGENCIA
Artículo 5 bis.- El hogar que cumpla con los requisitos señalados en los artículos 3, 4, 5 o 5 A, tendrá derecho a un cuarto aporte del Ingreso Familiar de Emergencia, el cual ascenderá al 80 por ciento del monto establecido para el
tercer aporte en cada uno de dichos artículos, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5 ter.
    En el caso del artículo 4, el monto del cuarto aporte no podrá ser inferior a $25.000 por cada integrante del hogar, y hasta $250.000 para aquel hogar integrado por 10 o más personas.
    Mediante decreto del Ministerio de Hacienda, expedido bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la República" y suscrito además por el Ministro de Desarrollo Social y Familia, se establecerán los parámetros que permitirán
aumentar el monto del cuarto aporte señalado en los incisos anteriores hasta llegar a los montos establecidos para el tercer aporte. Asimismo, dichos parámetros servirán para determinar la potencial extensión del Ingreso Familiar
de Emergencia otorgando un quinto y sexto aporte, los cuales se deberán conceder como máximo hasta el 31 de octubre de 2020. Los parámetros a considerar serán, entre otros, las condiciones sanitarias, del mercado laboral y las
realidades regionales asociadas al impacto de la enfermedad COVID-19.
    En caso de que las condiciones sanitarias lo ameriten y se cumplan los parámetros establecidos en el inciso anterior, el Ministro de Hacienda, mediante uno o más decretos expedidos bajo la fórmula "Por orden del Presidente de
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LEY Nº 21.230, QUE CONCEDE UN INGRESO
FAMILIAR DE EMERGENCIA

la República" y suscritos además por el Ministro de Desarrollo Social y Familia, podrá aumentar el monto de este cuarto aporte hasta llegar a los montos establecidos para el tercer aporte. Mediante el mismo procedimiento, el
Ministro de Hacienda podrá extender el Ingreso Familiar de Emergencia a un quinto y sexto aporte según lo indicado en el inciso anterior. Además, dicho decreto fijará la cobertura y el monto para el quinto y sexto aporte,
respectivamente, el cual no podrá ser superior a los valores señalados en los incisos primero y segundo de este artículo.
    El o los decretos antes mencionados fijarán el plazo de solicitud para el quinto y sexto aporte, según corresponda, sin perjuicio de lo señalado en los incisos primero y segundo del artículo 7, y determinarán la época de pago de
los referidos aportes.
    Los Ministros de Hacienda y de Desarrollo Social y Familia deberán concurrir a una sesión de las Comisiones de Hacienda de la Cámara de Diputados y del Senado, inmediatamente después de la dictación del decreto a que se
refiere el inciso tercero, con el objeto de exponer los parámetros de éste. Lo mismo tendrá lugar inmediatamente después de la dictación de los decretos a que se refiere el inciso cuarto.
2 APRUEBA REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 5º DE LA LEY Nº 20.379 Y DEL ARTÍCULO 3º LETRA F) DE LA LEY 20.530

3 LEY Nº 20.379, QUE CREA EL SISTEMA INTERSECTORIAL DE PROTECCIÓN SOCIAL E INSTITUCIONALIZA EL SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA "CHILE CRECE CONTIGO"
Artículo 5º.- El Sistema contará con un instrumento que permita la caracterización socioeconómica de la población nacional, según lo establezca un reglamento expedido a través del Ministerio de Planificación, suscrito, además, por
el Ministro de Hacienda. Dicho instrumento deberá considerar, entre otros, factores de caracterización territorial. El reglamento normará la administración del proceso de encuesta a nivel nacional y comunal; establecerá el diseño,
uso y formas de aplicación del referido instrumento de caracterización; el tratamiento de datos personales de acuerdo a la normativa aplicable, y la supervisión de la aplicación y uso del mencionado instrumento de caracterización.
La administración de este instrumento estará a cargo del Ministerio de Planificación.
    El que proporcione, declare, entregue o consigne información falsa durante el proceso de encuesta para la aplicación del instrumento de caracterización socioeconómica, será sancionado con una multa de hasta veinte unidades
tributarias mensuales, la que será aplicada por el juez de policía local competente. El producto de ella irá en beneficio de la municipalidad correspondiente.
    Los funcionarios públicos o municipales deberán respetar la confidencialidad de la información a la que tengan acceso, estando prohibida su adulteración o difusión no autorizada por el Ministerio de Planificación, así como la
consignación de información falsa durante el proceso de encuesta. La infracción de esta disposición se estimará como una vulneración grave al principio de probidad administrativa y será sancionada en conformidad a la ley.

4 LEY Nº 20.255, QUE ESTABLECE REFORMA PREVISIONAL
Artículo 16.- Serán beneficiarias de la pensión básica solidaria de invalidez, las personas que sean declaradas inválidas conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, siempre que no tengan derecho a pensión en algún régimen
previsional y cumplan con los requisitos siguientes:
    a) Tener entre dieciocho años de edad y menos de sesenta y cinco años.
    b) Encontrarse en la situación señalada en la letra b) del artículo 3° de esta ley.
    c) Acreditar residencia en el territorio de la República de Chile por un lapso no inferior a cinco años en los últimos seis años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud para acceder a la pensión básica
solidaria de invalidez.
    En todo caso, los extranjeros no podrán acceder a la pensión establecida en el presente Párrafo, ni al aporte a que se refiere el Párrafo siguiente, cuando la causa del principal menoscabo que origine la invalidez provenga de un
accidente acaecido fuera del territorio de la República de Chile. Lo anterior, siempre que el extranjero no tenga la calidad de residente en Chile, de conformidad a lo dispuesto en el decreto ley N° 1.094, de 1975, al verificarse dicho
evento.

5 Artículo 3°.- Serán beneficiarias de la pensión básica solidaria de vejez, las personas que no tengan derecho a pensión en algún régimen previsional y que reúnan los requisitos siguientes:
    a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad.
    b) Integrar un grupo familiar perteneciente al 60% más pobre de la población de Chile conforme a lo establecido en el artículo 32 de esta ley.
    c) Acreditar residencia en el territorio de la República de Chile por un lapso no inferior a veinte años continuos o discontinuos, contados desde que el peticionario haya cumplido veinte años de edad; y, en todo caso, por un lapso
no inferior a cuatro años de residencia en los últimos cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud para acogerse a los beneficios de este Título.

6 LEY Nº 21.218, QUE CREA UN SUBSIDIO PARA ALCANZAR UN INGRESO MÍNIMO GARANTIZADO
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Artículo 9.- El plazo máximo para el cobro de cada
uno  de  los  aportes,  previamente  otorgados,  será
hasta el 31 de diciembre de 2020. Se entenderá que
se renuncia a estos si no se solicita su cobro dentro
del referido plazo.

Articulo 2.- Sustitúyese, en el artículo 9 de la ley N°
21.230,  que  Concede  un  Ingreso  Familiar  de
Emergencia,  el  guarismo  "2020"  por  el  guarismo
"2022".

Artículo 2.- Sustitúyese en el artículo 9 de la ley Nº
21.230,  que  concede  un  Ingreso  Familiar  de
Emergencia, el guarismo “2020” por “2023”.

Artículo 3.- Durante la vigencia de la  ley N° 21.289,
de Presupuestos del Sector Público correspondiente
al  año  2021, las  municipalidades  deberán  habilitar
accesos  presenciales  para  facilitar  el  proceso  de
postulación  a  los  beneficios  establecidos  en  la  ley
N°21.230  y  en esta  ley  a  quienes  no cuenten con
conectividad o tengan dificultades para emplear  las
plataformas  disponibles  o  por  otro  fundamento
semejante.

Artículo  4.-  Para  aquellos  hogares  creados  desde
julio hasta septiembre de 2021 en el Registro Social
de Hogares, definido en el decreto supremo Nº 22, de
2015, del Ministerio de Desarrollo Social, o el que lo
reemplace,  y  que  tengan  integrantes  que  hayan

7 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LAS NORMAS SOBRE SISTEMA UNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES Y SISTEMA DE SUBSIDIOS DE CESANTIA PARA LOS TRABAJADORES DE
LOS SECTORES PRIVADO Y PÚBLICO, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS LEYES N°S. 307 Y 603, AMBOS DE 1974

8 LEY Nº 18.987, QUE INCREMENTA ASIGNACIONES, SUBSIDIO Y PENSIONES QUE INDICA
Artículo 1.- A contar del 1 de septiembre de 2020, las asignaciones familiar y maternal del Sistema Único de Prestaciones Familiares, regulada por el decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, tendrán los siguientes valores, según el ingreso mensual del beneficiario:
    a) De $13.401 por carga, para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual no exceda de $342.346.
    b) De $8.224 por carga, para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual supere los $342.346 y no exceda de $500.033.
    c) De $2.599 por carga, para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual supere los $500.033 y no exceda de $779.882.
    d) Las personas que tengan acreditadas o que acrediten cargas familiares, cuyo ingreso mensual sea superior a $779.882, no tendrán derecho a las asignaciones aludidas en este artículo.
    Sin perjuicio de lo anterior, mantendrán plena vigencia los contratos, convenios y otros instrumentos que establezcan beneficios para estos trabajadores.
    Dichos afiliados y sus respectivos causantes mantendrán su calidad de tales para los demás efectos que en derecho correspondan.
    Los beneficiarios contemplados en la letra f) del artículo 2 del citado decreto con fuerza de ley y los que se encuentren en goce del subsidio de cesantía, se entenderán comprendidos en el grupo de beneficiarios indicados en la
letra a) del inciso primero.
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solicitado el beneficio a partir del mes de junio sin ser
parte del Registro Social de Hogares, se les pagará,
además  de  los  beneficios  que  le  correspondan  en
virtud de esta ley, los meses correspondientes desde
el  mes  en  que  se  realice  la  solicitud  del  beneficio
hasta  el  mes previo  a  la  creación  del  hogar  en  el
Registro. En el cálculo del monto de dicho aporte, se
considerará sólo a los integrantes del hogar que no
hayan sido beneficiarios del pago del mes respectivo
y que sean parte del hogar al momento de crearse
éste en el Registro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo Primero.-  La modificación del artículo 1 de
la presente ley entrará en vigencia a partir del 1 de
junio de 2021, sin perjuicio de que puedan dictarse a
contar  de  la  fecha  de  su  publicación  los  decretos,
resoluciones,  convenios  y  demás  actos
administrativos  que  en  virtud  de  esta  ley  sean
necesarios para posibilitar su implementación.

Artículo primero.- La modificación introducida por el
artículo 1 de esta ley entrará en vigencia a partir del 1
de  junio  de  2021,  sin  perjuicio  de  que  puedan
dictarse a contar de la fecha de su publicación los
decretos,  resoluciones,  convenios  y  demás  actos
administrativos  que  en  virtud  de  esta  ley  sean
necesarios para posibilitar su implementación.

Con todo, los aportes que sean entregados en virtud
de esta ley se concederán hasta agosto de 2021 sin
distinción alguna en razón a la comuna o localidad y
sin considerar  los parámetros sanitarios objetivos a
que  se  refieren  los  párrafos  primero  y  tercero  del
literal a. que modifica el artículo 1.

Para el mes de septiembre de 2021, el valor de los
aportes  que  se  concedan  a  los  hogares  que
califiquen  como  beneficiarios  a  dicho  mes,  será
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equivalente al 50 por ciento de los montos por hogar
entregados el mes anterior.

En  adelante  y  hasta  diciembre  de  2021,  los
beneficios  podrán  ser  concedidos  de  acuerdo  a  lo
establecido en el literal a) del numeral 3 de la Glosa
26  de  la  Partida  50,  Capítulo  01,  Programa  03
“Operaciones  Complementarias”,  Subtítulo  30,  Ítem
10 “Fondo de Emergencia Transitorio”  de la  ley Nº
21.289,  de  Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente al año 2021.

Artículo  Segundo.- Aquellos  pagos  que  hayan
caducado en razón de lo dispuesto en el artículo 9 de
la ley N° 21.230, antes de la entrada en vigencia de
lo  dispuesto  en  el  artículo  2  de  la  presente  ley,
podrán ser cobrados hasta el 31 de diciembre del año
2022.

Artículo  segundo.-  Aquellos  pagos  que  hayan
caducado en razón de lo dispuesto en el artículo 9 de
la ley N° 21.230, antes de la entrada en vigencia de
lo  dispuesto  en  el  artículo  2  de  la  presente  ley,
podrán ser cobrados hasta el 31 de diciembre del año
2022.

Artículo  tercero.-  Aquellos  extranjeros  que  aún  no
cuenten con Rol Único Nacional, y antes del 1 de julio
de 2021 hayan realizado una solicitud de visa, ya sea
como titular o por sus dependientes, ante el Servicio
Nacional  de  Migraciones,  que  tengan  hijos  o  hijas
chilenos,  y  ésta  se  encuentre  pendiente  de
aprobación,  podrán ser beneficiarios de los aportes
establecidos  por  este  literal,  siempre  y  cuando  la
suma  de  los  ingresos  del  solicitante  y  sus
dependientes  sea  un  monto  menor  o  igual  a
$800.000  pesos  por  persona,  realizados  los
descuentos  legales  que  correspondan,  lo  que  se
verificará a través de la información declarada por el
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solicitante. Para recibir el beneficio deberán presentar
una solicitud especial ante el Ministerio de Desarrollo
Social y Familia. Para efectos de determinar el monto
del  aporte  que se pagará a estos  beneficiarios,  se
asimilará  al  número  que  resulte  de  la  suma  del
solicitante  más  sus  dependientes  al  número  de
integrantes  del  hogar.  El  Servicio  Nacional  de
Migraciones  deberá  proporcionar  mensualmente  a
dicho Ministerio la información que sea indispensable
para  identificar  a  los  extranjeros  señalados  en
presente párrafo.

Artículo Tercero.- El mayor gasto que represente la
aplicación de esta ley, será financiado con cargo a la
partida 50, Tesoro Público, de la ley N°21.289.".

Artículo  cuarto.-  El  mayor  gasto  que  represente  la
aplicación de esta ley será financiado con cargo a la
partida 50, Tesoro Público, de la ley N° 21.289.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, junio de 2021.-


